
 

 

 

    

 

“2013: AÑO DEL SESQUICENTENARIO DE LA FUNDACIÓN DE ALVEAR Y LAVALLE” 

 
– LEY 6.177 – 

 

 

D E C L A R A C I Ó N    Nº    2 6 1 / 1 3.- 
 
 

 
 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 

D E C L A R A 
 

 

SU BENEPLÁCITO, por la II Feria del Libro “Entre Textos Afianzamos Nuestra 

Identidad”, que se desarrolla del 30 de septiembre al 04 de octubre, en la localidad 

de La Cruz; organizada por el Instituto Superior de Formación Docente “Ernesto 

Sábato” y la Facultad de Humanidades (UNNE), alentándolos a continuar año tras 

año, con el desafío de a través del libro, derribar las barreras coyunturales y 

posibilitar el enriquecimiento cultural de nuestros ciudadanos.  

 

    

  DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 

de Corrientes, a los dos días del mes de octubre del año dos mil trece. 

 
 
 

 
 
 

 

 

Sancionada: 02-10-13.- 
Autor: Dips. Rufino Fernández, Alicia Locatelli y Carlos Rubín.- 
Expte. Nº: 8430/13 y 8453/13.-  

 

 
 

             

 
  DRA. EVELYN KARSTEN                                                                                 Dr. PEDRO GERARDO CASSANI 
          SECRETARIA                                                                                                          PRESIDENTE   
H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                                                H. CAMARA DE DIPUTADOS 

                                                                                                                                     



 

 

 

    

 

“2013: AÑO DEL SESQUICENTENARIO DE LA FUNDACIÓN DE ALVEAR Y LAVALLE” 

 
– LEY 6.177 – 

 

 

 

RADIODESPACHO 
 

 Corrientes,  

REMITENTE: HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE CORRIENTES.- 

DESTINATARIO: FACULTAD DE HUMANIDADES –AV. LAS HERAS Nº 727- 

RESISTENCIA – CHACO.- 

TEXTO: 

                    Cumplo en dirigirme, a fin de comunicarle que esta Honorable 

Cámara de Diputados, en sesión ordinaria celebrada en la fecha, ha 
aprobado la DECLARACIÓN Nº 261/13, en los términos que se transcriben 

a continuación: 
 
 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 

DECLARA: 
 

SU BENEPLÁCITO, por la II Feria del Libro “Entre Textos Afianzamos Nuestra 
Identidad”, que se desarrolla del 30 de septiembre al 04 de octubre, en la localidad 
de La Cruz; organizado por El Instituto Superior de Formación Docente Ernesto 
Sábato y Facultad de Humanidades (UNNE), alentándolos a continuar año tras año, 
con el desafío de a través del libro, derribar las barreras coyunturales y posibilitar 
el enriquecimiento cultural de nuestros ciudadanos.  

 

    
  DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 

de Corrientes, a los dos días del mes de octubre del año dos mil trece. 

 
            

 

 

 

 

  

 

 

 

             
 

  DRA. EVELYN KARSTEN                                                                                 DR. PEDRO GERARDO CASSANI 
          SECRETARIA                                                                                                         PRESIDENTE  

H. CÁMARA DE DIPUTADOS                                                                                 H. CÁMARA DE DIPUTADOS 

                                                                                                                                                                 


